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desierta la misma, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 30 de abril de 1999, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100
de la primera, y caso de resultar desierta esta segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 27 de mayo de 1999, a las once horas, rigiendo
las restantes condiciones fijadas para la segunda.
Deberán acreditar los postores la previa consigna-
ción en la cuenta de este Juzgado, en el Banco
Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la licitación, de
por lo menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la
primera como en la segunda subasta, en su caso,
para tomar parte en las mismas, mientras que en
la tercera u ulteriores que, en su caso, puedan cele-
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do. Se reservarán en depósito, a instancias del acree-
dor las consignaciones de los postores que no resul-
taren rematantes, siempre que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas, si
por los depósitos constituidos pudieran satisfacerse
el capital e intereses del crédito del ejecutante y
las costas.

Notifíquese la presente resolución personalmente
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artículo
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles
saber que antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte-
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre-
vocable después de aprobado el remate, y para el
caso de no poderse practicar dicha diligencia per-
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal
de la presente resolución.»

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como
su valoración pericial, es como sigue:

Derecho de propiedad de «Proyectos y Estudios
para la Industrialización de la Construcción, Socie-
dad Anónima» sobre la urbana número 1 de orden:
Local comercial en planta baja destinado a restau-
rante del edificio denominado aparthotel «Lucinda»,
sito en la urbanización «Es Castellón», en término
de Calviá, que mide 284 metros 91 decímetros cua-
drados. Linda: Al frente, con vestíbulo; al fondo,
con terreno adyacente destinado a terrazas; derecha
e izquierda, con terreno adyacente destinado igual-
mente a terrazas. Tiene una cuota del 8 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Calviá,
libro 1.078, folio 148 vuelto, tomo 3.917, finca
número 12.626, inscripción tercera. Valorado en
8.547.300 pesetas.

Lo acordó, manda y firma su señoría ilustrísima,
de lo que doy fe.

Dado en Palma de Mallorca a 26 de enero de
1999.—El Secretario.—7.024$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Wenceslao Passarell Bacardit, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 646/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don Luis Moreno Linarejos y
doña María Mercedes Padilla Martín, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien

que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 28 de abril de 1998, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0480000180646/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de mayo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de junio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 5 de orden. Consistente en la
vivienda que comprende todo el tercer piso, con
acceso por el zaguán y escalera número 18 de la
calle Bisbe Pasqual, de esta ciudad. Tiene una super-
ficie de unos 72 metros cuadrados, aproximadamen-
te, o lo que fuere, y mirando desde la calle de su
situación. Linda: Por su frente, con la misma calle;
por la derecha con el solar número 4 del plano
de que procede el solar del total inmueble; por la
izquierda, con los solares número 6 y 7 del mismo
plano; por el fondo, con vuelo de la terraza del
primer piso, número 3 de orden; por la parte supe-
rior, con el cuarto piso, número 6 de orden, y por
la inferior, con el segundo piso, número 4 de orden.
Linda, además, por frente, derecha e izquierda,
mirando desde la calle, con hueco de la escalera
y rellano. Tiene una cuota del 16 por 100.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Palma de Mallorca, número 1, al folio 190, al
tomo 5.270, libro 1.254 de Palma, Sección cuarta,
finca número 24.416-N.

Tipo de subasta: 10.501.920 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 3 de febrero
de 1999.—El Magistrado-Juez, Wenceslao Passarell
Bacardit.—El Secretario.—7.027.$

PATERNA

Edicto

Doña Reyes Meliá Llacer, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Paterna,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de judicial sumario bajo el número 284/1997, pro-
movido por Bancaja, contra don Santiago Castro
Ruiz y doña Agustina Quirós Rodríguez, en los que
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que más adelante
se relaciona.

La primera subasta, se celebrará el día 26 de mar-
zo de 1999, a las diez horas, en este Juzgado, sito
en la calle Cristo de la Fe, número 11, de Paterna,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, ascendente a 24.673.455 pesetas.

En previsión de que no concurra ningún postor
a esta primera subasta se celebrará segunda subasta,
en el mismo lugar y hora, el día 26 de abril de 1999,
y servirá de tipo el 75 por 100 del valor asignado
para el bien.

La tercera subasta, se celebrará si no concurriera
ningún postor a la segunda, en el mismo lugar y
a la misma hora, el día 26 de mayo de 1999, y
el bien saldrá sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas señaladas, se celebrarán al
día siguiente hábil, excepto los sábados, en el mismo
lugar y hora, y en días sucesivos si persistiere el
impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán en primera y, en su
caso, en segunda subastas, posturas que no cubran
el tipo correspondiente a cada una de ellas; las pos-
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta en
la cuenta corriente número 4533000018028497, de
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de
Paterna, aportando resguardo justificativo en el que
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida en la ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, y se entenderá que todos los lici-
tadores aceptan como bastante la titulación, no
teniendo derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán realizarse las posturas por escrito,
desde la publicación del presente edicto, hasta la
celebración de la subasta de que se trate, acreditando
documentalmente que se ha realizado la consigna-
ción previa a que se refiere el apartado segundo
de las presentes condiciones.

Sexta.—Si la tercera subasta quedase desierta por
falta de licitadores, podrá reproducirse tantas veces
como lo solicitare el dueño de la finca.

Séptima.—El presente edicto se hace extensivo,
para que sirva de notificación a los deudores del
lugar, día y hora señalados para el remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda en tercera planta alta, puerta 11 de la
calle, que forma parte del edificio sito en Burjasot.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Valencia, en el tomo 560, libro 226, folio 107,
finca 17.094, inscripción quinta.

Dado en Paterna a 27 de enero de 1999.—La
Secretaria judicial, Reyes Meliá Llacer.—6.993.$


